
Kúm. 62 Martes 11 de Setiembre de 1877. Uno y medio real.

üElA PROVECIA DEC0RD0BA;
lí a* leyí « y Ïaaâî«p®«l«l®«^®« *ie^ €S®- 

c,i4'ir^e tr'B ®l»Stgaá®riafipara lu capita! 
df pc^Títódíi desde igsie sc pfcíiíífaB eS» 
e i4meoec «o eíi# y «eaie caatire día# 
■¿exspues pas’S lost de®is '^deSileâ de Sa 
mUi^a pre*l««l«. (t-ey *£e 3 de l <'^880- 
br® de ïS^y.)

SUSCKICÎON PAIlTICUÏiAK.

Un mes en Córdoba. IS m. Id. feera. Id* 
Treaid.. . . . . 33.45.
Seiaid-,. 66...*.- 30
Un afio.. .... 133 130.

ó>p«&¿íeB íéáef /#í d úo- ««#?<« ¿as^síniMysí.

■• Iban leyes érdeaæ* yanaadot^ae «a 
j Mandeb pafeHeat cía loa SloletiBB# »8_ 
elalee *t h^n dí, (rj^s-Mír al Cele p»lít!c 
rcspeettlw, p vy esnyo ccBdacteie? » «a 
^¿í! à loa ..dKores de los saeaeSoBai»» 
pevlódlco*. (0:fdeaea de ® de Abril tío 
*#»-;. y »t de ^etabre de RSSA.)

Presidencia deiConssj o de 
Ministros,

■ «Avila 8- do SetUrabra de 4 877, 
dhz y troiota mia utos de la rnaña- 
D5.» Al rrífi’eot' delConeejn de 
Mioisiroa y Mía is tro da la Gobar- ■ 
uacior, eí Gobercader civil:

<*í. id. el Rey ha llegado à esta 
estación á las diez de la mañana» 
6j ;tdó recibido coa el mayor sata- 
siaíai? por las Autoridades civilaa y 
aüitares. an delegadodel 8r, Obis
po y numoraso puablo» coaUauaa- 
do ea marcha á Medina sin nove
dad álasdicZ y quinoa miautos.» 
t «Medina del Campo 8 de Sa- 
Ííoibre, ála una de la tardé.!— 

Al Stinistro de la Gobemaeion el 
Gi beruadar civil de Valladolid:

«A las dope y veinte minâtes ha 
üegado el tren que coaduoe á S. M. 
el Key a esta estación, doodo se ha 
meor parado á la Regia Comitiva el 
iSr. Presidente dal Coníejo de Mi* 
nitros, r. M. se ha dignado reci
bir á las Autoridadesy C^^rporaím- 
LiB, siendo objeto, tanto por parte 
ce esUs como por el inmenso gentío 
quo llenaba ¡a eetaeñn y sus aveai- 
das, de Vivísimas maestras de alod
io y entusiégmo, y saliendo para 
SaíamancB, sin covadad, à les doce 
y cnarenta y cinco.*

«Süsmaaca 8 de Setiembre, á 
las seis j veialicuat’O minutoa de 
la tarde » —Kl Prasweate del Con - 
eejo de iditigir 8 al Aiioisiro de la 
Gober nación:

<á. M. el Rey ha llegado á as
ta capital a las tres y media de la 
lardo, inmaneo y entaúasta gentío 
poblaba las Cátaciuaes de la línea 
íériea» «n las cuales ha eido acla
mado caicrobameata, fin la de esta 
Ciduad, y bbianta el tra|éoto hasta

la Catedral, ha tenido una ovación 
cuotínaa por la multitud, que obs
truía las calles hasta el punto da ser 
casi imposible transitar por ellaa. 
beéde los balcones, ocupados todas 
ellos, arrojaban â S. M. palomas, 
versoa y flores, vitoraándole sin ce
sar con indescriptible entaaissmo.

Ea la Catedral 13 ha cantado 
un aolemaa «Te Deum,» dirig'éa- 
doee despues S. M. en mello de 
iguales demostraoíooes â Palacio, 
donde acaba da tener lugar una bri
llante recepción.*

«Salamanca 9de Setiembre, do
ce y treinte y cinco minutoe.>—El 
Gol emador al Ministro de la Go
bern ecioa:

«Despues de ia cernida, á la qua 
han sido invitados el Cardenal Pa
triarca de las Indias, Presi loale dal 
Consejo y Ministros da Fomento y 
Ultramar, Gobamalor civil, Capi
tán general, Presidente de la Dipu
tación y Alcalde, Marqués de Vi 
nent, Duque de ^exto. Caberas y 
alta servidumbre, 8. M.ha saldo á 
ver la maga fica iluminación de la 

■ Plaza Mayor, subiendo al Ayunta
miento, decide cuyo balcón prinoi- 
pal ha admirado el sorprendente 
efecto de tantos miles de luces ca- 
pricboáamenté colocadas.

Despujs ha asistido ai teatro, 
siendo vitoreado á la entrada y á la 
salida, y en este momento se retira 
& d'Bcarsar.

Mañana visitará la Uni vertid íd 
y los notables monutaeutos da esta 
capitbl.B

«Salamanca 9 de Setiembre, do
ce y cnarenta minutos de la noche.» 
—El Ministro de Fomento al de la 
Gobemaciun:

«3. M. llega en este moment 
& Palacio, de vuelta del teatro, don
de ha side vitoreado non el mayor 

eutusiasmot Mshnna asistiré á Mi
sa eu la Catedral, honraoio des
pués con su prasaacia la fancioa li
teraria que ce'sbrari la Univarsi- 
dad y la ceremonia de la bendición 
da las miquinaí en el camina da 
hierro. Por la tarde tendrá lugar 
la recepción de Gomisicnes de lo 
Ayuntamientce.»

Ministeño de la Goberna
ción.

Dirección general de Correos ^ Te
légrafos.

Condioiones bajo las caá-es ha de 
rematarse eo pública subasta el 
perviaio do ia oonducaion del cor
reo de ida y vuelta cuantas veces 
diariamente sea necesario entra 
la Admiaisiración pnaTpal del 
ramo de Santander y la eataeion 
dal ísrra-oarrii de la misma ca 
pita!.
1,* El contratista se obliga á 

conducir en carruaje onautai vaces 
al dia sea Deoeeario entre la Admi
nistración de Corieosy la estación 
del ferro- carril de Santander toda 
la correspondencia pública y Ce oñ- 
cio, sin excepción de ninguna ola- 
se, y à los empleados del ramo qua 
vayan encargados del servi )io da 
cada expedición.

2 .' La distancia que comprende 
esta conduction debe ser recorrida 
eu'el tiempo que dje el Adminis
trador principal da Correos, que se
ñalará las horas de partida de los 
puntes extremos; siendo además de 
su competencia la variaoicn del iti
nerario, según convenga al mejor 
servicie.

3 .‘ Por tas detentiones cuyas 
cansas no se jus tinquen ce exigirá

al contratista, en el pap 'l corr s- 
poúdient3, la multa da cinco pese
tea por cada 10 minutos, y á la 

.1 tercera falta de e^ta especia- podrá 
' resc'adirii él contrato, abanando 
j aquel loa gnatos qué se originen a! 
i Estado.
1 4* Pam el buen desempeño da . 
| esta eondaeoío i teodré el contratis- 
| la el núsaaco necesario de eaba U- 
^ rias mayares, y on Cirruaja con las 
Í oondicsoaas indUpancablea de da- 
1 cencía, almauan Ó^sitiocapaz é iu- 
1 dependiéute dal de loa viveros y 
9 equipajes, para colocar toda la cor- 
j reepondencia que hayadi canducir- 
1 se, y loa asientos corraspondientes 
i para los empieadoa.

1
5,* Será obligieion del contra - 
lista ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia y trasportaría 
desda el cocho al w goa correo y

1
 viceversa.

6/ El contratista po Irá condu
cir viajeros en el coche que destina 
al servicio, siempre que ca jateo y 

. bajen en les puntos de arraoqua y 
1 terminoy no sea motivo para qua eí 
1 correo sj detenga en el trayecto ni 
1 sufra retraso.
1 7.* La cantidbd en que queda
8 rematada la conducción se satisiará 
[por mecfiualidadea vencidas en la 

mencionada Adminietraeiou priu- 
cipal da Corree de Santander.

8,* El contrato durará cuatro 
años, con tacos desde el dia que se 
fije para que empiece el seivic o al 
comunicar la apiobacion superior 
de la subasta.

y.* Tres meses actes de finaliza' 
dicho pit zo avisdiá el contratiata á 
la AdminiÊlracion prim ipai reipec- 
tiva si ae despide dsl servicio! à fin 
de que, dando inmediato cooeci- 
miefllo ai emtro dircciizo, p«4i

1 '
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precederse coo toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran 
oansae ajenas é loa propósitos de la 
Administración que impidioden otra 
contrata, ó hubieron de celebrarse 
dos ó mas Ücitsciones, el contr lis
ta tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio por espacio de 
tras meses mía bsjo el mismo pre
cio y condiciones eitableoidas. Si 
aquel no te despidiere á pasar de 
haber terminado so compromiso, se 
entenderá que sigua desempefiAa- 
dolo por la tácita^ quedando en este 
caso reservado á la Admiuiatracion 
el derecho de enbastarlo cuando fo 
crea oportuno.

Los tres meiee de anticipación 
ccc que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán á contar, 
para Jos erectos corres po odian les, 
desde el día en que se reciba el avi
so fD la dirección general.

10. Hecha la adjudicación pc^ 
la Superioridad se elevará el co'3- 
trato á eecrilura pública, siendo de 
cuenta d* 1 rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
fimples. y otra en el capel sellado 
cerrespondienta. Esta última, con 
una de Ias primeras, se remitirán 
á la Dirección general de Correos 
y Telégi afoa.

H. Contratado el servicio no se 
podrá este eubareadar, ceder ni 
traspasar sin prévio permieo del 
Gobierno.

12. El rematante quedará su
jeto á lo prevenido en el «rtícuto 
5.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18bâ si no se cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impi
diera que esto tenga efecto en el 
témaino que se señale, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego.

13. Sí por faltar el contratista 
á coalesquiera de las condiciones 
ostipoladas en el contrato se irro
gasen perjuicios á la Administra- 
cion pública, podrá esta ejercer su 
toe ion cuntía la fianza j bienes de 
aquel hasta el oompieto resarci
miento.

ti. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial de la provincia de Santan
der» y por les üemás mecios acoa- 
tumbracos; y tendrá logar antee! 
Gobernador civil, asistido del Ád- 
ministrador pritcipal ce Correos del 
mismo punto, el aia 21 coi actual, 
á la una de la tarde, y en el local 
qot señale dicha Autoridad.

43. £1 tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 2 000 pe
setas enaaiea,

16. Para presentarsa como h- 
citauor será condición precisa depo
sitar práviamente en la Ttsoiería 
de Hacienda pública de Santander, 
como dependencia de la Oja gene- j 

r«l de Depósitos, la suma de 200 
pesetas ó su equivalente en títulos 
de Ia Den la dal Enfado al tipo que 
ee los asigne por las disposiciones 
vigentes.

Uoa vez forminado el acto de 
la subasta, dichos depósitos serán 
devueltos á loa interesados, excap- 
tuaodo el correspondiente al mejor 
postor cuyo resguardo quedará en 
las oficinas dal G obierno de Santan
der para su formalización en la Ca
ja enea nal de Depósitos tan pronto j 
como se 'eeiba la ndjudioaoion de- f 
finitiva del servicio, con arreglo á Í 
Jo prevenido en la Real órden oír- í 
cuJar de 24 de Suero de 1860. |

<7. Las prooosioiones se hsíáo i 
eu pliego caí redo, ex prasándose por 
letra la eaoti dad en que el licitador 
ee compromete á prestar el servicio, 
así co:uo su domicilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no 
sapa escribir. A cada pliego se uni
rá la carta de pago original que 
acredite el haber se hecho el depósi
to prevenido en la condición ante
rior, y una certifiaacion expedida 
por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponeme, por la que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos 
para dasem penar el servicio que li
cita.

18. Los pliegos con las proposi- 
oioaes han de quedar precisamente 
en poder del Presidenta de la subas
ta durante la media hora anterior à 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados noee podrás 
retirar.

49. Para extender las proposi
ciones seobsarvaiá ¡a fórmula si
guiente:

<D. F. de T., natural de.,., ve» 
ciño de..., me obligo á desempeñar 
la cenducoiou del correo en carrua
je cuantas veces diariamente sea 
necesario entre la Administración 
del ramo y la estación del ferro-car
ril de Santander por el precio de... 
pesetas... céntimos anuales, bajo las 
condiciooes contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)

Toda proposición que no se ha- 
Ue formulada eu estes térmicos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la coa- 
dicion 47 fique exceda del tipo que 
fija la 13, será desechada en el ac
to por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leídos 
púbiieamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término mss breve posi
ble se remitirá el expedients al Go
bierno en la toima que determina la 
circular de la Dirección general nú

m*r'j 3, dá fecha 10 de Febrero de 
1874.

21, Si de la comparación resul- 
taseu igualmente beaedeiosas dos fi 
más proposiciones, se abrirá eo el 
acto nueva licitación verbal, por 
espacio de media hora, entre los au
tores de las propuestas que hubie
sen cansado el empate.

32. Cualesquiera que Beau lo» 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente Ia for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministro de la 
Gobernaciou la libre facultad de 
aprobar fi no definitivamente el ac 
ia del remete, teniendo siempre en 
cue nta el mejor servicio público.

23, Una vez adjudicado el ser
vicio, el rematante abonará la in- 
seroioa de este pliego en la <Gace- 
ta,» cuyo justificante de pago ex
hibirá al hacer entrega de las co
pias de escritura, según previene la 
Real órden de 29 de Setiembre de 
4875. 

Madrid 1 de Setiembre de 1877. 
—El Director general, G. Cruzada.

REAL DECRETO,

Accediendoá los deseos de don 
Jaan de Cárdenas y Unzaga, Go
bernador civil cesante,

Vengo en jubiiarle, con el ha
ber que por claeificacion le corres
ponda.

Dado en San Ildefonso á cuatro 
de Agosto de mil ochooiantis seten
ta y siete.—Alfonso,—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo,

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha visto con sumo agrado el donativo 
de siete colecciones de planos y otros 
objetos hecho á la Escuela de Inge
nieros indutriaies de Barcelona por 
D. Alvaro de la Gándara, y en su 
virtud ge ha servido disponer que 
se haga público dicho donativo y se 
den tas gracias al i a teres ado por su 
generoso dasprendimieoto.

De Real órden lo digo á V. L á 
los efectos censiguientes. Dios 
guarde á V, 1. muchos años. Midrid 
30 de Agosto de 1877.—C. Toreno.

Sr, Director general de Jas- 
truocion pública, Agricultura ó 
Industria.

limo. Sr.: S. M. el Rey que Dios 
guarde ha visto con sumo agrado 
el donativo de 43 ejemplares de sal 
gamma, procedente del criadero de 
Cerdena, hecho á la Escuela de In« 

genie ros indnstrialqi de Barcelone

por la Exorna. Sn, Duquesa viuda 
de Medinaceli, y en su virtud se ha 

! servido disponer 33 haga páblioo 
■ dicho donativo y se den las gracias 
. á 'a interesada pir su generoso des

prendí miento.
De Real órden !o digo á V. I. 

parasu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 30 da Agosto de 1877. 
—‘C. Toreno.

Sr. Dirootor general de instruo-' 
cion pública, Agricultura é Indus
tria.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 691. K

Admínistracion provincial de Fo- 
mínto.—Negooiado da Estídlahoa.

El limo. Sr, Director general del 
Instituto Geegráfiej y estadístico 
en 28 de Agosto último me dice lo 
que sigue:

«Próxima á tarminarsa en to
das las provincias, como prelimisar 
del recuento general de los h»bi- j. 
tantea, la estadística da viviendas, 
proced ya que se prepare por los 
Ayaatamteaios el padido de las oé- 
dnlas da inseripaioa que cada uno 
oa’oula necesitar ea su término, pa
ra el próximo censo- de población: 
pedidos que una vez formulados de
berán remitir á loa Jefes de traba
jos estadía icos, los cuales, à su vez, 
los dirigirán resumidos á esta Di
rección general. Con este objeto es. 
pero de V. S. se sirva ordenar á to
dos los Alcaldes de la provincia de 
su digno mando, cumplan con toda < 
nrgencia y exactitud enantas dis- 
posioioaes les comunique acerca da 
este asunto el referido Jefe de tra
bajos estadísticos.

Dios guardo à V. S. muchos 
años. Mcidnd 28 de Agosto de 187/. 
—El Director general, Gárloa Ida
ñez,

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.»

Lo que he dispuesto se publi
que eu este pariófioj ofi cial para 
oonoeimientodó loa Sros. Alcaldes 
de esta provincia, p?eviüióadoles 
cumplan coa la mas exquisita exac 
titud cuantas disposiciones iei co. 
muniqua el Je;e de trabajos esta
dísticos, coueemieates á este ser
vicio.

Cóidcba 7 de Setiembre de 
1877.

El Gobernador, 
Fíin^we ág JLe^KÎiKtt *
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Núm 636.

pública de Córdoba.

órden que sea. Ian lo» arUoolOT «¡^197 SITl» do*Snoefon stbUn da Tda 0 I’d'’'í así” oala prooiooia, clasiAcailas por el présente eño. instrucción pública de 9 de Setiembre de 1867, y con sujeción al Kael decreto de 27 de Abril dal

(Continoacioa.)

Pueblo ea qae sirven. Núm. Nombres. Concepto por que resultan clasificadas y añ?s de servioio.

Maestras comprendidas en la primera ciast
oon el sobresueldo de 125 pesetas.

Casito del Rio, 
Córdoba.
Cabra.
Santaella.
Í a Carlota.

1
2
3
4
5

D.' Eufemia de la Solana.
Rosario García.
Mariana Ruiz.
Dolores Valenzuela.
Luisa Ce Sedo.

Par antigüedad.
Por méritos.
Por antigüedad.
Por mérito».
Por anUgüsdad.

S4 años,

33

29

8 mese

11

5

’ 84 di »

21

Maestras comprendidas en la segunda das S
con el sobresueldo de 75 pesetas.

Rute.
Pnocte Genil. 
Montilla. '
Mentero, 
Pt soblanco. 
Bama.
Belalcázar. 
Córdoba.

1 
8
3 
4
6 
6
7 
8

D." Ko rare ación Valverde 
Patrocinio perales.
Dolores Cámara.

' María Jo-efe Zurita. 
Juliana Medina.
Ana María Delgado, 
Antonia Centreras.
Cátrnen Gómez é Hidalgo.

Por antigüedad. 
Por méritos.
Por antigüedad. 
Por méritos.
Por antigüedad.
Por méritos.
Por antigüedad.
Por méritos.

27

26

86

26

4

11

6

4

10

26

»

Maestras comprendidRs en la tercera clase
con el sobres uflldo de 50 pesetas.

Ctbra.
Córdoba.
Posadas.
Hinojosa.
Viso.
Priego.
Zambra.
Pedroche.
Aguilar.
Rambla.
Villanueva de Córdoba.
Sun Sebastian.
Zuheros.
Pnenta Genil.
Csrcaboey.
Ctoete.
McotalvaQ.
Lucena.
Villanneva del Rey.
Palenciana.
Priego.
Córdoba.
Acarnúz.
Villau neva del Danre.
Bos Torres.

Í
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13 
H.
16
16
17
18
19
20
81
28
23
24
25

D.* Dolores Mohedano, 
Teresa Navarro. 
Luisa Ortega, 
Luciana Sánchez. 
Ana Fernandez. 
Dolores Ortiz, 
Francisca Fuentes. 
Maria Josefa Giménez, 
Rosario Cabrer». 
Isabel Romero. 
Teresa Pineda. 
Bárbara Cámer. 
PuriÉcacion de Horcas. 
Elena Borrego. 
Joaquina Lopez, 
Ana María Villalva, 
Ana Maria del Rio. 
Jesefa Chacon. 
Leonarda de Baños. 
Dolores Crespo. 
Antonia Rodríguez. 
Cármeu Monserrat. 
María Aljama, 
Rosalia Sandalia Barbero. 
Dolores Carrasco.

Por antigüedad.
Por mérito».
Por antigüedad.
Per méritos.
Por autigüedad.
Por méritas.
Por antigüedad. (Snsrituída.) 
Por méritos.
Por antigüedad.
Por mérito*.
Por actígüedíid.
Por méritos.
Por antigüedad.
Per méritos.
Por antigüedad.

id. (Sustituida.) 
id, 
id.
id.
id. (Sustituí la.) 
1(1.
id, 
id. (Sustituida ) 
id.

d. (Sustituida )

26

26

26

25

26

26

24

24
24
24
24
23
23
23
23
23
22
28

4 

»

11

5

4

*

8

8
7
7
2

10
8
8
2
1
8
6

>

83

7

23

27

18

IB 
29 
16

»
> 

24 
19

» 
6

22
Maestra» comprendidas en la 4," cfase.

Luque, 1 3, Maria Teresa Galisteo.
20Valenzuela, 2 Juana María Gómez. » 3 10

Obejo. 3 Francisca Pastrana. » 20 1
Nueva CarteUa. 4 Ignaoia Porcuna. 20 » 28
Zapa terca. S Catalina Moreno, >3 19 11 25
Fuente Obejuna.
Benamejí.

6
7

Fandila Gabete.
Dolores Prieto, Sustituida.

19
18

9
6

20
27

A cara ejoe.
Torreca m po.

8
0

Maria Soledad Trapero, 
Antonia Linares,

18
18

5
6

11
8

Faente lojar. 
Hor each ue'os. 
Villaralto.

10
11
13

Maria Sierra Arroyo.
María Angeles Fernandez, 
Maria Francisca Moraíto

>
Sostitoida, 

id.

18
17
17

4
10
9

84
8

27
MondUa. 1 13 ' Antonis Días Baena. ÍSaetitaida. 17 5

9
4

83

($9 oottoleírd.)

Ministerio de Cultura 2024



Nûm. 660, .;
Comisaría de Guerra de s 

Córdoba. i

À nuncio.
El Comisario de Guerra, Inspector 

de utensilios militares de eria 
plaza.
Hace eabar: que existiendo di- 

ferecías efectos inútiles da trapo da 
hilo, lana, a’godon etc. en los al
macenes da la Factoría de esta ciu-— . . término de dicha villa, cuya flaca i
dad; por e! presenta ea convoca á | gyaetH de 60 fanegas da tierra.
una formal y pública lieilaeion que j j^gj misino y en el propio dia y j 
tendrá lugar en la Comisaria de ? forma se arrienda la Caballeriza nú
Guens, calle de las Pavas número । mero 9 nombrada Fuenteznetas da j 
8, el día 12 det a;taal A las oace de | cabida de 73 fanegas y 1 ceíamiu ¿ 
su mañena, admitiéndosa proposi- | ^j^ t|g,rg ai gitio deFBsparragal de J
Clones de palabra bajo las bases y | 
tipos que se ma ai'estarán desdo es- | 
te día en referida ofteiaa à todo et 1 
que desee lomar parta au dicho acto.

Córdoba 7 de Setiembre de s 
1877.—Alejandro Font Sans.

Nadie ignora que el AÍqnitrau 
es un me 'icdTieRto precioso en los 
casos de bronqoith, catarro», ti si», 
resfriado y en tadaa las afecciones 
bronquiales y pulmonares.

Por des gracia, muchos enfermos 
à quienes este prednefo seria útil 
noie emplean, ya ’ca á ososa de su 
detestable gusto, ya sea por lo fas
tidiosa que es la operscion de prepc- 
rar el agua de Alquitrán.

Hoy, graoiasá la ingeniosa idea 
de Mr. Guyot, farmecóutico de Pa
rís, Vde» esos i a ”00 venies tea, todas 
esas repugnancias, mas ó menos 
justificada'’, han dejado de existí".

Mr. Guyot ha conseguido en
cerrar el alquitrán en una delgada 
capa de j«iiatiua y formar con él 
■cápsulas» rtidendas d d tamaño da 
una pildora ordinaria. Estas «cáp-

Í

sulas» ee toman en el raomsnío de 
las comides y so tragan fácilmente 
sin dej ii gusta alguno. Tan luego 
como llegan al estómago, la eevoi- 
tura jelatinoía se disuelve y ei alqui
trán se emulsitna y es absorvido 
con rípidez.

La con ser vicien de dichas cáp
sulas es indefinida, do tal manera, 
que las que queuan de un frasco 
empésado ceneervau toda su pure
za y eficacia durante eñes enteres.

Las «Cápsulas de Alquitrán de 
Guyo > círecen un tíaiamieuto ra
cional s baiato, puesto qua no cues
ta sino un real diario, próximt- 
menie, y dispecsa del empleo de to
da e^ase de tisanas.

Cemotodos los buenos produc
tos, las < Cápsula a de Alquitrán de 
Guyol# han suscitado n mero‘as 
imitaciones y fraudes. Mr. Gayol 
no puede garantiz^r como legUifoos 
sino los frascos quo llevan en la eti- 
qaeta su firma impresa en tres co
lorea, ®

IMJWJIÜS
ARRENDAMIENTOS.

De la propiedad de la Exema.Sra.
Duquesa Viuda d i Medio-^csU, y en 
eub’ista privada que tendrá lugar 
en la Adminiatraciou de S. K. en 
Priego en la mañana del día 16 de 

¡ Setiembre proxime, se arrienda la 
Í suerte numero60nomb'ada Higua- 
| ron. situada en Castil Je Campos,

5

dicho término.
Las condicionas y tipo de renta

á para citados arriendos se hallan de 
i manifissio en estresada Administra- i

Î 
S
n

ciOD. j
Las personas que quisran inte- 

resarse su elle’, deberán presan- 
tarse en dicho acto provistos de los 
títulos de laa fincas rústicas que en 
eu caso deben afectar, con les cer- 
ificadoE desuUberiad^_________  

A los Secretarios de
Ayunlamieoto.

Estados—resúmenes 
del numero d.e edificiosy 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

i Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 

; de Córdoba/ ¿san Fer- 
nando 54 y Letrados 18.

ANUxNCIO.
Sa arriendan por tres años desda 

■ et dia 30 de Setiembre próximo al 
Í 29 de ignat mes del de 1880 las 

huertas nombradas de Campo de 
î Aras, situadas en el partido de su 
1 nombre, término de Lucana, que 
1 constan de nueva fanegas y dos ce-

Ï

lemiues de tierra, y la denominada 
de les Zapateros que sitúa en el par
tido de las Navas del Cepillar, do 
dicho término, y consta de once fa-

1 negas y seis celemines. Las personas 
’ que deseen interesa rae en dichos 
? arriendos pedrán presentar sus iro- 
1 poeieicnes en la Administration del
1 Bxemx Sr. Duque de Medinaceli en 
( Lacena, hasta laa 12 del día 16 de 
¡ citado mes de Setiembre, donde se
1 hallarán de ita olfies to los pliegos | 
| de condicicnes para que los licitado- | 

1 res puedan en terar se. |

1 
î

s.

| Se hace de una .b9za de tierra 
| calma liameda de las Piedras, de 18 

fanegas de cabida, térndou d’ San
taella, sita en las bocas del Salaco.

Sa trata eu Córdoba con D. Ma- 
j noel Baena, calle de Carreteras

lit

■I,

A 1^3 Secretaries '1® 
.lysi atamiento.

^üci^í^s estados- p^nfa 
la forioíi^io^ dal a^niU.^ 
miento y feoartim' gol'^.,,

ôstai?os'

i

j^resap tiestos»

4^ Aic^hilit y Oop^ati’
m, .r^aew?ae« v ^g4

s

o

tsiasa de ÍE*pire.m P’~<»rí5 
las oScinas municipal©»;» 
Sa hallan de venta «»;^l 
despacho do ©st^ pw#" 
dieo, í^. F¡ftr^».ud<" ^-I- y

(.iertilicaciaídies üe 
exaneiondel servi

do WHitar.
Se hallan ds venta en 

la Imprsata del < Diario 
da Córdoba,» S. Farrají - 
do 54 v ííOtradíMi '88.-

loterdsahte.-
En la libraria del < Dia ri? da 

05rdob?.’ 06 encoutrarAn la» ai- 
i guientes obras de D. Ensebio ¿’rd- 
i xa Rebasé: 
i «Proatuario de la Ad^aiatotw- 
j cion municipal* can madoio j fo-^ 
1 inniarios para todos tes actos v aer- 
i vicios à «que son llamado» loa Ab-^'-
1 dee, AyaaUmieutos, Secretario», . 
' Junta» lecaiea y maestr^ií de ías- 
* trueeion primaria. 8« pabiica* per 
i orsadernos de 208 piginas eu 4.’ i
? 2 peseta ^ oéntimo*'

Se ha repartido hasta el 5.’ 
CF-íiUrCG.

<Guh de apreaiioí!» por débuts 
de eoatribucioaea, propios, arbí- 
trios y púnitué. Í peaeUs^■ 

GUÍA DE LA bONTRlBUGiaN 
da inmueblea, enltívo y gauadería. 
—Contiene: Formularios completa 
de expedientes para el nombran 
míenlo de paritoa repartidora): de 
exenaas para dejar de scrip; 05 ear- 
tiilas evaiuatoria'’; da smiUara- 
Kiientos; de apéndices á los mtsino»; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso da cupo señala
do á un Ayantamianto; idem á un 
pariien lar por la Junta nericia!; de 
reclamación de un pueblo selicitan- 
do rebaja de contribacion por cala
midad pública ea U oosecha gene
ral del término;.idem de varica 
Doatribuyeates por la miaina cansa 
en 8113 heredadeej damoabcacioaes 
Briiméticas do las operacioaes qne 
raquíaren tados loa trabajo* esta- 
dísticos de riqueza; reseña ds la te- 
gislaciou vigente del ramo, inclnsó 
ba artíontoe ^>.“, 6-’ 7 «* da la Lev 
de Si de Julio de 1876; el novíri- 
mo contrato celebrado entre d Mi- 
niaíerio de Hacienda y et Banco de .

| Espiña; la Real órdea^ de 23 de
1 Agosto de este año, y finalmente, s ^ nr«(Mo Miia «
1 muiritud de observaciones, citas y P*
’ advertencia! sobre todos los 'expe-
í dieutfi! insertos en 1» obra,—Sa 1 In' -
! pr^jo #«i paselfl». , . j .

LEYES
Klaotiora!, municipal y provincia» - 
da 30 de Agosto de 1870, auotada- 
y concordadas con arreglo á las ral 
formas introducidas en las miamas 
por la Ley da 16 de Diciembre de 
1876; Disp Hicúínes camp lamenta
rias de dichas Layas, á saber: Ley 
electoral da Senadores de 8 da Fe
brero da 1877; ApéQdiíáá la Ley 
provincial, cora prensi va de varios 
artíeulo-i de la Ley y lieglament o 
de 25 da Setiembre da 1863; Ley 
da 21 de Julio de 1876 sobra fueros 
de las Provincia» Vascongadas, Real , 
decret' de 31 de Agusto de 1875 
sobre Subgoboraadores, Orgaaiza* 
don y atribuciones da las Comisio
nes provinciales corno Tribuaatas 
contencioso-adminiBtrativos y pro- 
cedimíanto ante la? -^aigma»; Legi^- 
laclen sobre compatancías; Esál da - * 
crato da 17 de Noviembre da 1852 
sobre extra egaros, Layes sobra bases 
y general de. Obras públicas di 29 
de Diciambra da 1876 y de 13 de 
Abril da 1377, y Real decrete sobrí 
contrataciou da 27 da Fabraro d-j 
1852; Ley de 24 da Mayo da 1863 y 
su Saglamaaso da 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Ragla- 
mau» da 21 do Oolubreda 1813 pa
ra la asislenoia faoultaUva da los 
entermos pobres; Ley Ua-Admiuis- 
tracíou y Contabilidad da lu flamen- 
da pública de 25 da Jumo de 1870 
y su Reglamento da S la NoviouLra 
de 1671; Lay da 19 da Jado do 186 J
sobra proeadituisaio dj apta-mb y 
su Id'klroccijn da 3 do Oriiombre; v 
Ley do22 de Dígío'abra 1-3 i87ásu- 
bra etisaacho da ina ponfiomu )-í .y 
sa RegtniuenVj da í9 da Febrero de 
1877, y i.«gw»acicn ¿obre acagean- 
cioa torzú-sa; itaai decreío y su Ra- 
glfemouio do 3 da Ma/W do 18/7 
sobra la A'íomaoba ' gaaeral la ga
naderos; Ley da 16 da Diaiambre da 
1873, y otr«^ machaa mas diapnoî- 
conas en brtna da antas y an U- 
menta I» Constitación «la la Moaar-

qnw ERpaúpla.
Seganda edieiou

AumanU la OJ^ddara /Ifitn iuíA ó 
ilustra-fa con uyíao j- con la doiXri- 
na 00 la junspradancia alminiatra- 
tiva, por D. Aedrés tíiáa. Jam da 
AílmiuistcaGiou dal Goburno civil 

Í da Madrid, Dador ea la Facultad 
de OerecUo en sus Secciones da rid- 
rechy civil y Canón ico y Darseho 
adminritrativo; ex-Lápulado a Cór- 
tea; Vocal da la Gomiaion y Vica- 
prasideoia de la Diputaoion provin
cial qae ha aido de 2»atagO2a; ex- 
Pruleaor auxiliar de Meracho y 
Abogado dei Uustce Colegio de Ma

drid.
Lata obra se compone de un to

mo en 4.* de aoss onu pegioaa*'
8n precio ea toda España eua- 

ro pesetas.
Loe pedidos al autor, con direc

ción al üobieruo civil, 0 ásu dosii- 
Ciüo, Santiago, «, y el nnsmo los 
renuL-id. francos de porte, previo pa
go eu létiüS ó ubrauza^ o skUos de 
Goumciuaoiones.

VUlA if ii Af^ll-i#/! 
d® ia couUn^uciija da
indsutóa y COilIíSíTCv D^-vwB»
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